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El Estatuto vigente sobré Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 192% en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47). i.r

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cuí^&rio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a ia función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*en°%ief¿ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre .¡¡.o iantê  
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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' La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un filtro - 
para campana extraetora de humos, y más concretamente para 
campanas de uso doméstico.

El filtro que la invención propone, concretamente, 
es del tipo de los que están constituidos en base a un ele­
mento modular ajustable al perímetro de ventanas o huecos - 
dispuestos en la bandeja portadora de filtros de la corres­
pondiente campana extractora de humos. La característica - 
original y ventajosa del filtro que nos ocupa radica en el 
hecho de que es un cuerpo sustancialmente plano conformado 
mediante la unión íntima y solidaria de dos semicarcaáas, - 
todo ello a través de pestañas o alas pedmetrales &oia que a 
tal efecto cuentan tales semicarcasas. La unión se. realiza 
preferentemente mediante soldadura por puntos. ,

Esta relación o unión íntima entre las semic,arca­
sas da por resultado el establecimiento de una cámara^que -

* e c ̂se comunica con el exterior a través de multitud de perfora 
ciones o ventanas existentes en las caras o planos.dentales

V A *  'semicarcasas, todo ello permitiendo una aireación del inte­
rior en el cual va a instalarse el elemento filtrante.

Precisamente otra característica notable de la in­
vención recae sobre este elemento filtrante, el cual está - 
constituido por porciones, preferentemente en número de tres 
de una tupida malla alámbrica que presenta las siguientes - 
particularidades. Todas ellas tienen un perfil o sección - 
uniformemente sinuoso que es consecuencia de una serie de oí 
dulaciones que discurren en la totalidad de la superficie - 
de dichas porciones, habiéndose previsto que estas porcione; 
de malla se superpongan de tal. forma que las referidas ondú
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laciones queden contrapeadas entre sí. Esta particular es­
tructura y composición o disposición entre sí de las referid 
das mallas obligan al aire a purificar a discurrir a través 
del elemento filtrante siguiendo las múltiples ondulaciones 
del mismo, con lo cual se obtiene una más óptima purifica­
ción.

Para que se comprenda más fácilmente las caracterís­
ticas del filtro que nos ocupa, se acompaña a la presente - 
memoria descriptiva, formando parte integrante de la misma, 
un juego de planos donde se representa lo siguiente:

Figura 13.- Corresponde a una vista en planrta°°del - 
filtro para campana extractora de humos que.constituyó el - 
objeto de la presente invención. En esta ilustración*se - 
muestra claramente como la totalidad de las caras ,q, planos 
del filtro están dotadas de las anteriormente citadas venta 
ñas que permiten el paso del humo o aire viciado a través - 
del elemento filtrante, representado este mediante lap dimi 
ñutas cuadrículas que enmarcan tales ventanas.

Figura 23.- Representa una vista en alzado,.i°p<arcial
* * ̂ ̂mente seccionada, del filtro que se describe. En la parte 

seccionada de esta figura queda perfectamente reflejada la 
constitución o estructura de las dos semicarcasas que deter 
minan el alojamiento para el elemento filtrante, destacando 
como este está constituido mediante la superposición de - 
tres mallas alámbricas con las ya citadas ondulaciones que 
implican para el aire un paso sinuoso a su través.

Por último, la figura 3^ es una vista en perspecti­
va de las tres porciones de mallas alámbricas en base a las 
cuales se constituye el elemento filtrante. Puede observar­
se como la superposición de tales mallas alámbricas se rea-
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1 liza de una forma contrapeada, todo ello al objeto de esta 
blecer un paso sinuoso para el humo o aire viciado.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede - 
comprobarse, el filtro para campana extractara de humos a

3 que se refiere la presente memoria está constituido por un 
cuerpo sustancialmente plano, referencia 1, obtenido mediar 
te la unión íntima y solidaria de dos semicarcasas 2 y 3 - 
a través de pestañas perimetrales 4 con que a tal efecto - 
cuentan dichas semicarcasas. La unión íntima y solidaria en

10 tre las mismas se efectúa preferentemente mediante puntos - 
de soldadura.

 ̂ °°Estas semicarcasas 2 y 3i que son cuerpoá-dxactji 
mente iguales entre sí, establecen con el enfrentamiento de 
sus respectivas concavidades una cámara interna 5*siempre -

15 en comunicación con el exterior a través de la multitud de 
perforaciones o ventanas 6 existentes en toda la superficie 
de las caras ojíanos de dichas semicarcasas 2 y 3^^? aludí, 
da cámara interna 5 sirva como lugar de emplazamiento per-

20
manente para el elemento filtrante que se referencia^ °en ge- 
neral con 7*

El elemento filtrante 7 está constituido, prefe-

25

rentemente, por tres porciones 8, 9 y 10 de una tupida malls 
alámbrica. Cada una de tales porciones 8, 9 y 10 presenta - 
un perfil o sección uniformemente sinuoso en orden a esta­
blecer una serie de ondulaciones 11 que discurren en la to­
talidad de la superficie de dichas porciones. Para el aloja 
miento de este elementó filtrante 7 en la cámara 5 estable-

30

cida por las semicarcasas 2 y 3, se ha previsto una superpo_ 
sición de dichas porciones de una forma contrapeada, es de­
cir orientando antagónicamente las ondulaciones 11 de cada
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1 una de dichas porciones. De esta forma, el aire viciado - 
que pasa a través de las ventanas 6 y entra en contacto - 
con el elemento filtrante 7 se ve necesariamente obligado 
a discurrir según la orientación de dichas ondulaciones -

5 11, con lo cual el contacto del aire viciado con el elemen 
to filtrante 7 es considerable y, por consiguiente, más - 
efectivo a la hora de soltar impurezas.

EL filtro constituido de la forma descrita viene - 
a determinar para la campana extractora de humos de que se

10 trate un elemento modular que irá incorporado a dicha cam­
pana en un número adecuado a las necesidades de purifica­
ción del aire, y del recinto donde se ubique todo eK con­
junto. ---

No se considera necesario hacer más extensa/.esta -
15 descripción para que cualquier persona perita en 1$..materia 

comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, así 
como las ventajas que de su realización industrial .'han de -

20

derivarse. .. ^
Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desea reivindicar, que se concretan en 
las páginas siguientes:

25

30

f
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

3 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri]3. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que* paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paf$; a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones ;°*pre-

18 sentarla como nueva y propia. *<**
Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-

30

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entpe!- 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de^qctubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1 1.- FILTRO PARA CAMPANA EXTRACTORA DE HUMOS; 
que constituyendo un elemento modular ajustable al períme­
tro de ventanas o huecos dispuestos en la bandeja portado­
ra de filtros de una campana extractora de humos; esencia^

5 mente se caracteriza porque consiste en un cuerpo sustan-
- -* cialmente plano, conformado mediante la unión íntima y so-

lidaria de dos semicarcasas a través de pestañas perime- 
trales con que a tal efecto cuentan dichas semicarcasas ,
dando lugar esta unión al establecimiento de una cámara in

10 terna que se comunica con el exterior a través de multitud 
de perforaciones o ventanas existentes en ambas semicarca­
sas, quedando permanentemente retenido en la aludida,cama-
ra el elemento filtrante.

2.- FILTRO PARA CAMPANA EXRACTORA DE HUMOS,
18 según reivindicación 13, caracterizada porque el elemento 

filtrante esta constituido por porciones de una tupida ma-
lia alámbrica preferentemente en número de tres, cada una 
de las cuales presentan un perfil o sección uniformemente 
sinuoso que es consecuencia de una serie de ondulaciones

20 que discurren en la totalidad de la superficie de-dichas
porciones; habiéndose previsto que las mismas se superpon-
gan entre si de forma que las ondulaciones queden contra-
peadas entre si.

3.- Se reivindica por último, como objeto -
25 sobre el que ha de recaer el modelo de utilidad que se - 

solicita: FILTRO PARA CAMPANA EXTRACTORA DE HUMOS.

30
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